
 
 
 

INSCRIPCIÓN DE LOS DIRECTORES TÉCNICOS 
 
 

Todos los clubes deben designar a un DT por cada serie en la que participe. 
 
Todos los DT deberán firmar documento “responsabilidades de los Directores Técnicos”, y 
en cada partido deberán firmar la planilla de turno y presentar cédula de identidad en el 
caso de las series que así lo requieran. 
 
Todo DT tendrá la posibilidad de inscribirse bajo 2 modalidades: 
 
1.- Director Técnico socio LIF, de acuerdo a las tarifas y reglamentos actuales. 
2.- Director Técnico NO SOCIO LIF 
 
En el caso de postular como Director Técnico NO SOCIO LIF. 
 

§ EL DT “no socio” quedara EXENTO de pago de matrícula y mensualidad. 
§ Deberá pasar por comité de admisión, presentando los antecedentes descritos en 

el adjunto 1. 
§ Admisión se preocupará de revisar que el DT cumpla con conocer el espíritu LIF y 

tenga los estándares mínimos. 
§ Estos DT solo podrán dirigir a series de un mismo Club. 
§ NO tendrá la calidad de SOCIO, es decir: NO podrá utilizar piscina, arrendar 

quinchos, llevar invitados etc.. 
§ Las sanciones por hechos disciplinarios tendrán siempre sanción máxima, 

reservándose la LIF el derecho de expulsión definitiva. 

Los DT que no cumplan con la inscripción antes del 31 de marzo NO podrán entrenar ni 
ingresar a la LIF. 

 

RESPONSABILIDADES Y FUNCIONES DEL DIRECTOR TÉCNICO 

§ Construcción del equipo de fútbol ya sea solo o con sus colaboradores. 
§ Dirección de los partidos: antes, durante, y después de finalizado el partido. 

Controlar todos los aspectos que giren en torno a los mismos, es decir: 
Procurar el correcto comportamiento de los jugadores ADENTRO y AFUERA de la 
cancha, incluyendo la banca y sus eventuales asistentes (PF o auxiliar técnico). 

§ Indicar a sus jugadores mantenerse en los límites demarcados de la banca, salvo 
que estén calentando. Estos no pueden estar de pie junto al DT viendo el partido ni 
dando instrucciones en forma permanente. 

§ Lograr que sus jugadores firmen antes de la charla previa. 
§ Realizar charla previa antes de la hora de inicio para no atrasar toda la jornada 

posterior, lo que es un asunto fundamental para el tercer turno de los fds. 
§ Presentar el equipo a la hora programada, y no dilatar el inicio si ya tienen el 

mínimo de jugadores en cancha. 



§ Procurar el correcto equipamiento de los jugadores ( no repetir números de 
camisetas, uniformes adecuados, colores de medias y shorts, uso de canilleras 
etc..) 

§ Disponer de jugadores citados a selecciones, y apoyar de este si fuese requerido. 
§ Comportamiento personal esperado, Antes, durante y Después del encuentro, es 

decir: 
§ Evitar gritos, reclamos e insultos a árbitros y jugadores propios y rivales. 

Mantenerse en las áreas delimitadas para la función de DT. 
§ Colaborar con el turno, si este requiere los nombres de personas que alteren desde 

afuera de la cancha los encuentros. 
Fomentar en todo momento el Fair Play 

La LIF tiene como prioridad hacer del fútbol una actividad de caballeros, siempre 
competitiva pero con el espíritu de Fair Play, amistad y buen comportamiento. 

 
Nombre:……………………………………………………………………………………………………… 
Rut:………………………………………………………………………………………………………………. 
Club que entrena:………………………………………………………………………………………… 
Firma:………………………………………………………………………………………………………….. 


